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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores

Contrato de Servicios “DISEÑO, CREATIVIDAD Y ARTEFINALIZACIÓN PARA CAMPAÑAS DE CONCIENCIACIÓN SOBRE ECONOMÍCA 
CIRCULAR DE LA COMUNIDAD DE MADRID”

Nº EXPTE: A/SER-001346/2025 (9-B/25) Tipo de contrato: SERVICIO

Procedimiento de adjudicación: ABIERTO SIMPLIFICADO PLURALIDAD DE CRITERIOS

Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 23:59 horas del día 14 de julio de 2025.

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamente Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), los licitadores han 
de subsanar y/o aportar la siguiente documentación:

PLICA EMPRESA CIF DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

1 CROMATIKA COMUNICACION VISUAL SL B84216795

Declaración responsable múltiple (Anexo II PCAP): debe marcarse con 
una X el cumplimiento de la obligación de tener empleados trabajadores 
con discapacidad en un 2 por 100, cuando esté obligado a ello.

Aunque actualmente no alcance 50 trabajadores, debe comprometerse al 
cumplirlo, si en el futuro los alcanza.



Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original. 
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3 COMPAÑIA PARA LA APLICACIÓN DEL DISEÑO M B82114711

Declaración responsable múltiple (Anexo II PCAP): 

- Debe señalar si pertenece a grupo de empresas o no. En caso 
positivo, deberá indicar si alguna otra empresa del grupo se 
presenta a la licitación.

- Debe marcarse con una X el cumplimiento de la obligación de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, cuando 
esté obligado a ello.

Aunque actualmente no alcance 50 trabajadores, debe 
comprometerse al cumplirlo, si en el futuro los alcanza.

4 NEWNO LA AGENCIA END TO END, S.L. B42977611

Declaración responsable múltiple (Anexo II PCAP): debe marcarse con 
una X el cumplimiento de la obligación de tener empleados trabajadores 
con discapacidad en un 2 por 100, cuando esté obligado a ello.

Aunque actualmente no alcance 50 trabajadores, debe comprometerse al 
cumplirlo, si en el futuro los alcanza.

5 HANSON CHANNEL SL B76639665

Declaración responsable múltiple (Anexo II PCAP): debe marcarse con 
una X el cumplimiento de la obligación de tener empleados trabajadores 
con discapacidad en un 2 por 100, cuando esté obligado a ello.

Aunque actualmente no alcance 50 trabajadores, debe comprometerse al 
cumplirlo, si en el futuro los alcanza.

6 CONMUNICA MEDIATRADER, S.L. B48781256

Declaración responsable múltiple (Anexo II PCAP): debe marcarse con 
una X alguna de las siguientes opciones: que no alcanza el nº de 50 
trabajadores, o que dispone de un plan de igualdad inscrito
correspondientemente, conforme se indica en el modelo.
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8 THE CRUDO BUREAU S.L. B44721041

Declaración responsable múltiple (Anexo II PCAP): debe marcarse con 
una X el cumplimiento de la obligación de tener empleados trabajadores 
con discapacidad en un 2 por 100, cuando esté obligado a ello.

Aunque actualmente no alcance 50 trabajadores, debe comprometerse al 
cumplirlo, si en el futuro los alcanza.

10 RED VINILO BRAND SL B67915785

Declaración responsable múltiple (Anexo II PCAP): debe marcarse con 
una X el cumplimiento de la obligación de tener empleados trabajadores 
con discapacidad en un 2 por 100, cuando esté obligado a ello.

Aunque actualmente no alcance 50 trabajadores, debe comprometerse al 
cumplirlo, si en el futuro los alcanza.

En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se 
relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por 
quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de 
Realización de trámites y gestiones con la Administración de la Comunidad de Madrid, vía internet, a través del Registro electrónico:

A) Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid (Guía de tramitación electrónica | Comunidad de Madrid).

La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente n.º: A/SER-001346/2025

B) Sólo en el supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos, Sección Presentación de escritos del sitio 
web de la Comunidad de Madrid arriba indicado, rellenando el formulario genérico (https://sede.comunidad.madrid).

En la presentación de documentación en esta Sección es esencial que figure que los documentos se dirigen a la DIVISIÓN DE 
CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior y el n.º de expediente interno: 9-B/25

https://sede.comunidad.madrid
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En caso de duda, pueden contactar a través de:

- Correo electrónico: contratamot@madrid.org
- Teléfono: 91 438 27 25

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN




mailto:contratamot@madrid.org
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